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vés de los Ministerios competentes, por ftiZÓn de su actividad
,;o cumplimiento de Acuerdos del Conseio de Ministros de sie
le de julio y trece de octubre de mil novecientos "elenta y dos,
fuI como han sido modífícados por el ACU('l'dn de nueve de agos
to de mIl novecientos setenta y cuat.ro.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

FHA\iC¡SCO FHANCO

El Presidentp de la" C'ürks E;¡P:Ulolas
;LF.JAXDHO nODHIGUEZ DE VALC/lHCEL y ~EDH[DA

Artículo tercero-El importe a que ,b{'íencie el mencionu
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma d,·terminada
por el articulo cuarenta y lino do la vigpnte Ley de Adminis~

tración y Contabilidad de In Haciendn PúblÍ(:D.
.~

Dada en el Palacio de .El Pardo a dit'(:inuevc de dicicmbn'
de mil novecientos setenta y cuatro.

La Ley cuarenta y tre::;/miJ nuvecientos setenta y Cllfltl'O, de
\'cintíocho de noviembre, al modificar, eutre otros. el artículo
octavo de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, atli
buye el ejercicio de las facultades jurbdicciol1ltles que de esta
Ley se derivan a Juzgados de cometido único con la sede S
el ámbito territorial que se esta:)lezca,

En cumplinlÍento del mandato expreso que la citada Ley con
,.lene, es preciso concretar la sede de IOti Juzgados de Peligro
~idad y Rehabilitación Social de cometido un¡~o y delimit~\r el
úmbito territorial de su respectiva compt.'t.E'n(.iu,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, previa
delibel'ación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de diciembre de mil novecíento~ éietenta y CLFltlO,

HESOLUCION d,,! fa f)ín:!(xión General de Admi
nistración Local por la que se aclaran la.s nor
mas aplicables sobre .1yuda familiar a los fun
cionarios locales y pensionistas de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local.
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Vi:;la,; las diversas consuHus formuladas sobre la aplica
ción ti los funcionarios locales y pensionistas de la Mutuali
dud Nacional de Previsión de Administradón Local del con
tenido del Decreto 211:14/197'1, de 2D de julio, por el que se
modifica. la cuantía do las percepcionos correspondientes a la
Ayuda familiar de los funcionados de la Administración del
Estado, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17
do la. Orden de Gste Minü;tcrio (le 2;1 de octu:)l'O de ]971 para
el clesan'uno del Decreto 205611973. que establece que a partír
de 1 de enero de 1974 serán de aplicación a los funcionaríos
d;, AdminÜ::trar.ión Local y a 1m: pensionistas de la Mutua
lidad las normas reguladoras de la. Ayuda familiar para los
I'ullc1onnrios civiles del Estado, no hay lugar a duda alguna
dl' que 1-Ú modificarse dichas normas pura los citados fun
dunarlO~ la modificación tHmbi{-'H tllcanza a los de la Ad
ministlHción LiJeal,

En· C{)J1sccuenCÍa, esta DirU:Clt')il Ceneral ha resuelto:

Primt.:ro -Aclarar que, ti rmrlir de 1 de julio de 1974, la
cuantía de bs prestaciones por Ayuda familitar, - tanto a los
funcionarios 10ctdo!O corno a los ¡wnsionistas de la Mutualidad
Nacional de PrDvibión de Administración Local, se determi
nanJ. de conformidad a lo dispuesto en 01 Decreto 216411974,
de 20 dt} julio, y, por lo t.anto, queda fijada en las siguientes
cantirlndes:

al POr razón de nwtrilllonio: Trescientas setenta y cinco
pesda!) mensuales,

b) Por cada hijo: Trescientas pesetas mensuales.

Scgundo,- Quedan subsistentes las normas- en vigor regu
ladorw; de e~;ta Ayuda .on todo lo que las mismas no se hayan
ll1odil'ic~j(jo por el müncionado DeeToto 2164/1974, de 20 de julio,

JUSTICIADE

DECRETO 3402· W74, de 2U rft' diciembre, por el
que se concreta [u sede y cumpetenda territoriúl
de los Juzgados de Peligrosidad y Rehc¡,hífílacúJn
Social.

MINISTERIO
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Mddrid. 11 de' diciclllbn° d;: UJ'L-·EI Director general, Juan
Dih¿ AmbrolH,

Visto el p\'(lyedo de Ordenanza Laboral para. el personal de
buques 1:ongeladores, propuesto por Ja Dirección General de
Tmbajo, previos los' asesoramientos correspondientes,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenído a bien disponer:

Primero.-Aprobac la Ot'denHnza de Trabajo en buques con
gcladu]'('s

Ti'-!Cf'l"o.·--$i±lvo lo eme Meda a la modificación do la cuan
tía, df'be adarar!Oo eXl;n-'san1C'nt.o qUB esta se fijará con arreglo
a la situación familiar que tenga el funcionario o pensio
nbtn en J do diciembre del año inmediato anterior, aplicando
a l~1, rnhl1\u-, y a partir de 1 d,~ iulio d-e 1974, los nuevos
importcs por razón de mat¡inHJI1i'l y por hijo.

Cm.rh'),--tas COl'poraCion03 Locales, en su caso, dobení.n
prncpj(~r. de acuerdo con lo displ1f'sto en la vigellte Ley do
Huginwn Local. en 10 roh1tivo a suplementar los créditos pre
supm.',ste.nos cnrrespondiel1tes pOht atender a las mayores
ohligH.(JOlH'S qu<:~ resulten de la devadón de la cuantia de la
Ayuda. fellniJiar.

TRABAJODE

ORDJ::N de 19 de diciemhre ele 1974 por la que se
nprueiJa la Ordenanza de Trabajo para la pesca
madUma en buques congeladores.

MLNISTERIO
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al El Juzgado de La Corui'l!;t cflmprcndc'rú las provincias
do La COl'Ul1U, Lugo, Orense, POl')tevodra y O\iedo

bJ El Juzgado de Zaragoza 2,barcará las provincias de Zcl
ragoza, Huesca, Teruel, Navarra y SOl-ia.

e) El Juzgado de Las Palmas comprenden) las pI'r~v¡nda.';

do Las Palmas y Snnta Cruz de TCIY'rJfe,

Artículo segundo.-Los Juzgados de PeJigrosidady RehabiJj
tadán Sodal de cometido único actualmen[n existentes en Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Valladolid y Palma de Mn
ilorca extenderán su jurisdicción a las provincias que integran
ia Audiencia Territorial respectiva, El de Madrid comprendL'fa,
además, las de Ciudad ReaL Cuenca y CácerC's; nI de Sevilia,
la de Badajoz, y el do Valencia, las de Murcia y AlbRcete.

Artículo terc('ro>-~El Juzgado de Peligrosidad y RohalJilitnción
Social de Burgos, de cometido único, extendeni su jlH"ísdicción
a las provincias de Burgos, Logroño, Santandor, Ala'\:a, Guipú:l
coa y Vizcaya, y tendrá su sede en Bilbao, El de Múlaga com
prenderá también las provincias de Granada, Jaén y Aln1('r1:J..

Articulo cuarto.-Se autoriza al Minió·tI") de .Justicia pHra
dictar las disposiciones que estime n.e('e~H!"¡Bs para la ejecución
del presente Decreto, que empezará a n)f';ir el dja sig1,Jientc
'd de su publicación en el "Boletín Oficiul dol Estado."

Articulo primero.-En La CaruIla, ¿anlguza ~ LiS PuJmus
''lCtuarán Juzgados de Peligrosidad y Rch¿lhilüacióJl Social de
'ometido único, que extenderán su jurisdicción al territorio
de las provincias que seguidamente se P;qJrCStlll:

FHANClSCO FRANCO

Así lo dispongo por el prCsímte Decreto, dado en 'Madrid a
veinte de diciembre de mí! novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO;

El Ministro d(' Justicia.
HlANClSCQ RUlZ-JARABQ BAQCEno

'9'1' lf'1


